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AVISO DE REMATE 
Santiago de Cali, 17 de Mayo de 2022 

 
CYN/008/671/2022 

 
PROCESO:   Ejecutivo Singular 
DEMANDANTE:  Giros Y Finanzas Compañía de 
                                   Financiamiento S.A. Nit. 860.006.797-9 
DEMANDADO:  María Teresa Cambindo Umaña C.C. 38.940.391 
RADICACIÓN:  760014003-020-2019-00760-00 
  

LA OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

HACE SABER  
                                                                                                                                                                                                                                                          
Que en el proceso de la referencia, se ha señalado: “1.- FÍJESE FECHA DE REMATE, para 
el día martes 19 del mes de JULIO del año 2022 a la 2:00 PM para llevar a cabo la diligencia 
de remate sobre el bien mueble identificado con placa WHU-767 de propiedad de la señora 
MARIA TERESA CAMBINDO UMÑA, encontrándose debidamente embargados, 
secuestrados y avaluados en el presente asunto, al tenor del art. 448 del C.G.P. 
 
Avalúo en la suma de $25.030.000.oo mc/te 
 
2.- La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cerrará hasta que haya 
transcurrido una hora desde su inicio, siendo postura admisible la que cubra el 70% del 
total del avalúo - (art. 448 c.g.p.) Y postor hábil que previamente consigne el 40% del 
avalúo del respectivo bien (art. 451 c.g.p.)” 
 
Secuestre: DMH SERVICIOS INGENIERIA S.A.S HENRY DIAZ MANCILLA, quien se 
localiza en la CALLE 72 No. 11C – 24 de Cali, Teléfono 8819430, Celular 311-318-6606, 
Correo Electrónico: dmhservingenierias@gmail.com    
 
“ADVERTIR a los interesados en el remate que deberán consignar los títulos judiciales para 
hacer postura en la Cuenta Única No. 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. 
Fíjese y publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o EL PAÍS, o LA 
REPUBLICA, en la forma y términos que regula el art. 450 del C.G.P. 
 
3.- DEBERÁ AGREGARSE antes de dar inicio a la subasta, copia informal de la página del 
Diario en donde se publicó el aviso, así mismo un certificado de libertad y tradición del 
inmueble actualizado, expedido dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha 
prevista para la diligencia de remate. 
 
4.- La audiencia de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 452 del C.G.P, y el protocolo de audiencias publicado en la página 
web de la Rama Judicial, para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i) Juzgados 
de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) 
Juzgado Octavo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias – (v) Comunicaciones - (vi) 
2021. 
 
5. INFORMAR A LOS USUARIOS de la administración de justicia que, en el siguiente Link, 
podrá enterarse del protocolo establecido por la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Cali, 
para las gestiones que deban realizarse ante dicha dependencia.” 
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Atentamente, 
 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 

Profesional Universitario Grado 12 
Líder de Secretaría 

 
 
 

 
 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de- 

ejecucion-de-cali-/30 
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